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[bookmark: _GoBack]  LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el proyecto educativo “De lo Inanimado a Contemplar la Vida” que se enmarca en el concepto de Educación para La Paz, y que lleva adelante la Escuela Nº 1 Juan José Paso de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Colón, y a la Escuela Nº 1 Juan José Paso de la ciudad de Colón, Entre Ríos.

ARTÍCULO 3°: De forma.


FUNDAMENTOS

La Escuela Nº 1 Juan José Paso de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, se encuentra desarrollando un proyecto a largo plazo denominado “De lo Inanimado a Contemplar la Vida”, que involucra a la comunidad educativa y su contexto social.
El proyecto se enmarca dentro del concepto de Educación para la Paz y bajo los principios de la no violencia, la solidaridad como aprendizaje, el trabajo comunitario. 
La educación para la paz implica una vocación de servicio, una mirada social, un trabajo comprometido con la sociedad en la que se encuentra incluida la escuela, tanto hacia adentro de la institución como hacia afuera.
La educación para la paz posee un fuerte acento humanista que se basa en razonamientos que facilitan el crecimiento personal, brindando un tratamiento más racional y por lo tanto más humano a las situaciones de conflicto. En este sentido, el docente enfoca su enseñanza haciendo hincapié en la persona del educando. 
La educación humanista tiene como premisa la diversidad, respetando las individualidades, la autonomía en las decisiones, actos y deseos. Los alumnos no son seres que sólo participan cognitivamente, sino personas que poseen afectos, intereses y valores particulares por lo que se los debe considerar en su totalidad.
La educación para la paz es una forma de educar en valores como: justicia, democracia, solidaridad, tolerancia, convivencia, respeto, cooperación, autonomía, racionalidad, amor a la verdad.
La educación para la paz ayuda a la persona a desvelar críticamente la realidad compleja y conflictiva para poder situarse en ella y actuar en consecuencia.
La comunidad espera más de la escuela, quien debe superar las limitaciones de que adolece y por las cuales se apega a transmitir conocimientos sistemáticos. La escuela en su rol educativo debe ser capaz de formar personas para la vida y la convivencia social. De ahí que la institución escolar ha de ser un ámbito en el que alumnas y alumnos protagonicen un proceso de personalización y socialización, traduciendo estos valores en propuestas educativas trasversales a todas las áreas curriculares.
La escuela necesita abrirse a la vida, romper la distancia entre áreas curriculares y experiencia de vida, desarrollar valores éticos y sintetizar desarrollo intelectual y afectivo. El enfoque educativo consiste en ayudar al educando a tomar conciencia de lo que aprecia, elige y quiere. No se trata sólo de enseñar un determinado sistema de valores, sino de fomentar el proceso psíquico de esa valoración.
En cuanto a los objetivos planteados, se destacan la formación integral del docente; la comprensión; la convivencia pacífica; la comunicación; el desarrollo de relaciones interpersonales sanas; la construcción desde las diferencias; la influencia positiva de las emociones.
Respecto a su ejecución, el proyecto se ha planificado en dos etapas. Como parte de la primera se ha trabajado en mejorar el espacio institucional con la elaboración y construcción de una fuente, a realizarse con aportes de la Asociación Cooperadora Escolar. La obra ha sido concluida y ha sido presentada a la comunidad.
El espacio está pensado con fines recreativos y de reflexión; y se han coordinado acciones complementarias para su mejoramiento, como la colocación de bancos de plazo y la plantación de especies nativas en un trabajo conjunto de los alumnos de 6º grado escolar y el Parque Nacional “El Palmar”.
La fuente no cumple una función ornamental para la escuela, sino que representa un nuevo espacio que comienza a transformarse en vida, en lugar de detenerse. Un lugar para pensar, para reflexionar, para contemplar la paz en el otro. 
Tomar conciencia del valor de la meditación y reflexión en la vida cotidiana es la premisa a trabajar con el cuerpo docente en forma interdisciplinaria, inculcando los valores que el proyecto persigue que son necesarios para crecer.
Como parte de la segunda etapa, se han definido cuestiones de fondo generando herramientas que permitan consolidar el proyecto a largo plazo. En este sentido se han coordinado talleres de crecimiento personal destinado a los docentes que se desarrollarán durante el ciclo lectivo. Se propone la reformulación del Acuerdo Escolar de Convivencia (AEC) en el marco de la educación para la paz y no violencia. La elaboración de proyectos específicos en todas las áreas y niveles, trasversales al proyecto curricular. La participación en proyectos solidarios. La organización de actividades culturales en la escuela. La planificación de jornadas de reflexión e interacción. La construcción de una cultura de paz basada en la educación de las emociones.
En cuanto a las acciones realizadas en esta segunda etapa, se ha trabajado con docentes y padres de alumnos en el dictado de talleres cuyo objetivo es internalizar los principios y valores de la educación para la paz. 
Este proyecto ha sido declarado de interés cultural por la Municipalidad de Colón y cuenta con el apoyo institucional de los distintos actores de la comunidad.
Por los motivos expresados, el proyecto educativo “De lo Inanimado a Contemplar la Vida” que se enmarca en el concepto de Educación para la Paz, amerita ser destacados y reconocido mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto.
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